
CARTA de
SERVICIOS
de Servicios Sociales



Las Cartas de Servicios del Ayuntamiento de Massalavés cuentan con la financiación del Servicio
de Transparencia e Integridad Pública de la Diputación de Valencia y Presidencia de la Generalitat
Valenciana.



Las cartas de servicios son documentos que informan a la ciudadanía sobre los
servicios que prestan. Además de ello, las cartas incluyen otra información relevante
del Ayuntamiento de Massalavés.

Los objetivos principales de dichas cartas de servicios son:
Informar a la ciudadanía sobre los servicios que la entidad tiene encomendados. 
Poner en conocimiento de las personas usuarias los derechos que les asisten.
Reflejar los compromisos de calidad de su prestación.
Acercar el Ayuntamiento a la ciudadanía.
Reflejar la voluntad del Ayuntamiento por la mejora de los servicios municipales.
Establecer un nivel adecuado de calidad de los servicios y controlar su
mantenimiento.
Posibilitar que la ciudadanía opine sobre el funcionamiento de los servicios
municipales.

Las cartas de servicios cumplen con los principios y valores previstos en las leyes de
Transparencia y Buen Gobierno. Además, constituyen un sistema de información y
rendición de cuentas para mejorar la gestión interna del Ayuntamiento y la calidad en
la prestación de servicios.

¿Qué son las cartas de servicios?1

La carta de servicios de Servicios Sociales

La prestación de determinadas funciones relativas a los servicios sociales suponen
una parte fundamental en el desarrollo de la vida local y del bienestar de la
ciudadanía. Estos servicios cumplen necesidades básicas de las personas
relacionadas con su autonomía y bienestar, y a su vez, persiguen la integración social
plena de la ciudadanía en las comunidades en las que viven y la igualdad de
oportunidades.

En este caso, el Ayuntamiento de Massalavés está integrado en la Mancomunidad de
la Ribera Alta, una entidad que reúne a varios municipios para mejorar la organización
y prestación de determinados servicios, incluidos los relacionados con los servicios
sociales. Aunque el Ayuntamiento dispone de competencias propias en este ámbito,



ha decidido delegar parte de la atención y gestión en la Mancomunidad con el
propósito de aprovechar mejor los recursos disponibles, aumentar la eficiencia y
ofrecer una atención más amplia y completa a toda la población.

A través de esta Carta de Servicios, el Ayuntamiento desea informar con claridad de
los servicios que se prestan tanto de forma directa como mediante la Mancomunidad,
reafirmando el compromiso de avanzar hacia una gestión pública cercana, eficaz y
orientada a las personas.

¿Qué servicios ofrecemos?2

Servicios prestados por el Ayuntamiento de Massalavés

En materia de Servicios de Ayuda a Domicilio (SAD)

Detección de las necesidades existentes en el municipio por parte de la
Trabajadora Social en relación con el Servicio de Ayuda a Domicilio (SAD).

Información, asesoramiento y derivación

Información, asesoramiento y derivación a los Servicios Sociales mancomunados
para garantizar la atención adecuada en cada caso.
Asesoramiento e información sobre recursos sociales disponibles en función de
las necesidades detectadas.

Atención a personas con diversidad funcional

Asesoramiento e información a personas con diversidad funcional para:

Realizar el trámite para solicitar la tarjeta de estacionamiento para personas
con movilidad reducida.
Llevar a cabo el trámite de solicitud de certificado de discapacidad.

Tramitar informes de salud de personas con diversidad funcional.



Atención a personas migrantes

Asesoramiento e información a personas migrantes respecto a temas de especial
relevancia relativos a:

Asesoramiento y derivación a terceras entidades.
Emitir informes de arraigos de extranjería.
Informar y asesorar en relación con las posibles ayudas económicas que
puedan obtener.
Programa de itinerarios para la inclusión social.
Emitir informes de necesidad de compensación educativa.

Servicios prestados a través de la Mancomunitat de la Ribera Alta

Atención primaria de carácter básico

Servicio de acogida y atención ante situaciones de necesidad social.
Servicio de promoción de la autonomía personal (incluye servicios de ayuda a
domicilio, atención a personas mayores o dependientes, etc)
Servicio de inclusión social, para apoyar a personas en riesgo de exclusión.
Servicio de prevención e intervención con familias.
Servicio de acción comunitaria, con enfoque grupal/comunitario.
Asesoramiento técnico específico para necesidades sociales.
Unidades de igualdad, para promover la igualdad de trato y oportunidades.

Equipo de intervención en Infancia y Adolescencia (EEIIA)

Atención especializada a familias con menores en situación de riesgo: conflictos
familiares, dificultades educativas, procesos de protección, necesidad de apoyo
psicosocial, etc.
Coordinación institucional con los centros educativos, entre ellos el CEIP
Massalavés, con el objetivo de facilitar la valoración, el seguimiento y la
intervención especializada con menores en situación de riesgo.



Unidad de prevención comunitaria en conductas adictivas (UPCCA)

Programas de prevención de adicciones, dirigidos a jóvenes, familias y
comunidad.
Formación, sensibilización y seguimiento en casos de consumo incipiente.

Agencia de Igualdad y Convivencia

Promoción de la igualdad y convivencia intercultural, incluyendo apoyo a
personas migrantes y sensibilización frente a discriminaciones.
Implementación de políticas municipales de igualdad, con asesoramiento técnico
a los ayuntamientos.

Servicio de Juventud

Políticas y programas de juventud coordinados con la Mancomunidad:
información juvenil, orientación, desarrollo de actividades socioeducativas,
fomento de la participación juvenil.
Servicio de orientación emocional y psicológica para adolescentes y jóvenes,
prevención de riesgos, acompañamiento social.

Programas de inclusión social

Programa de itinerarios de Inclusión Social, destinado a personas o unidades de
convivencia en situación de vulnerabilidad, con actuaciones de acompañamiento
social, orientación, formación, inserción laboral, apoyo educativo y social.
Apoyo integral para facilitar la inclusión social, laboral, formativa o sanitaria de
personas en riesgo.
Actuaciones destinadas a favorecer la inclusión social, laboral, formativa y
sanitaria.



Dirección
Carrer València, 12

46292, Massalavés (Valencia)

Teléfono de contacto 962440982

Oficinas municipales
Horario de atención a la ciudadanía: lunes

a viernes de 09:00 a 14:00 horas

Datos de contacto3



Derechos y deberes de la ciudadanía4

Derechos

Con carácter general, los derechos de la ciudadanía en relación con las
administraciones públicas se encuentran regulados en los artículos 13 y 53 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas. Sin embargo, la legislación sectorial aplicable también
regula algunos derechos que han de contemplarse.

Todas las personas tienen derecho a:
Comunicarse con las Administraciones Públicas a través de un Punto de Acceso
General electrónico de la Administración.
Ser asistidos en el uso de medios electrónicos en sus relaciones con las
Administraciones Públicas.
Utilizar las lenguas oficiales en el territorio de su Comunidad Autónoma, de
acuerdo con lo previsto en esta Ley y el resto del ordenamiento jurídico.
Acceder a la información pública, archivos y registros, de acuerdo con lo previsto
en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno y el resto del Ordenamiento Jurídico.
Ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y empleados públicos,
que habrán de facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus
obligaciones.
Exigir las responsabilidades de las Administraciones Públicas y autoridades,
cuando así corresponda legalmente.
La obtención y utilización de los medios de identificación y firma electrónica
contemplados en esta Ley.
La protección de datos de carácter personal, y en particular a la seguridad y
confidencialidad de los datos que figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones
de las Administraciones Públicas.
Conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los
procedimientos en los que tengan la condición de interesados; el sentido del
silencio administrativo que corresponda, en caso de que la Administración no
dicte ni notifique resolución expresa en plazo; el órgano competente para su
instrucción, en su caso, y resolución; y los actos de trámite dictados. Asimismo,
también tendrán derecho a acceder y a obtener copia de los documentos
contenidos en los citados procedimientos.



Quienes se relacionen con las Administraciones Públicas a través de medios
electrónicos, tendrán derecho a consultar la información a la que se refiere el
párrafo anterior, en el Punto de Acceso General electrónico de la Administración
que funcionará como un portal de acceso.
Identificar a las autoridades y al personal al servicio de las Administraciones
Públicas bajo cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos.
No presentar documentos originales salvo que, de manera excepcional, la
normativa reguladora aplicable establezca lo contrario. En caso de que,
excepcionalmente, deban presentar un documento original, tendrán derecho a
obtener una copia autenticada de éste.
No presentar datos y documentos no exigidos por las normas aplicables al
procedimiento de que se trate, que ya se encuentren en poder de las
Administraciones Públicas o que hayan sido elaborados por éstas.
Formular alegaciones, utilizar los medios de defensa admitidos por el
Ordenamiento Jurídico, y a aportar documentos en cualquier fase del
procedimiento anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidos en cuenta
por el órgano competente al redactar la propuesta de resolución.
Cualesquiera otros que le reconozcan la Constitución y las leyes.
Participar en la gestión municipal de acuerdo con lo que disponen las leyes y los
reglamentos municipales de participación ciudadana y, en su caso, cuando la
colaboración de carácter voluntaria de los vecinos sea petición por la
administración municipal.
Utilizar, de acuerdo con su naturaleza, los servicios públicos municipales.
A comportarse libremente en los espacios públicos del pueblo y ser respetados
en su libertad, manteniendo el espacio público en condiciones adecuadas por su
propia convivencia.



Que se respete su integridad y la de sus bienes.
Participar en las consultas populares convocadas por el Ayuntamiento, de
acuerdo con aquello previsto en la legislación reguladora.
Ejercer los derechos de petición y propuesta ante las autoridades locales.
Ser recibidos en audiencia, previa petición por las autoridades municipales.
Asistir a las sesiones del Pleno municipal y a la de los otros órganos de gobierno
que tengan el carácter de públicas.
Tener una información amplia, puntual y objetiva sobre los asuntos y las
actividades municipales, a través del tablón de anuncios de la corporación, de los
medios de comunicación, y otros medios como conferencias, exposiciones,
anuncios, etc.
A participar como voluntario para colaborar en caso de catástrofe o de
situaciones de emergencia.
El resto de derechos que se determinen legalmente.

No obstante, las normas específicas a cada servicio prestado también recogen otros
derechos que han de garantizarse. En este caso, los usuarios de los mencionados
servicios contarán con los siguientes derechos:

Obtener una información completa, veraz, continuada, comprensible, accesible,
suficiente y eficaz sobre la atención social y sobre las condiciones de acceso a la
misma.
Obtener una respuesta motivada, diligente y eficaz ante su demanda y obtener la
resolución a su demanda del servicio, en un plazo máximo razonable que tendrá
que fijarse reglamentariamente.
Recibir una atención personalizada integral, a lo largo de su ciclo vital, en la que
se consideren los aspectos individuales, familiares y comunitarios.
Disponer de un análisis de necesidades individuales, familiares o sociales y, en su
caso, de un plan personalizado de intervención social, de cuya copia dispondrá
por escrito y en formato accesible.
La asignación de una persona profesional de referencia que sea la persona
interlocutora principal y que vele por la coherencia, la coordinación con los otros
sistemas de protección social y la globalidad y continuidad del proceso de
atención.
La libre elección de profesional de referencia, en los términos en los que de
desarrolle reglamentariamente.



Participar en la elaboración de los procesos de intervención social que les afecten
y en la toma de decisiones relativas a ellos, contando con los apoyos humanos,
materiales, técnicos o tecnológicos necesarios.
Realizar sugerencias y reclamaciones, por medio de procedimientos reglados
ágiles, accesibles y transparentes, y que estos se tengan en cuenta en el proceso
de seguimiento y evaluación de la intervención.
Elegir libremente entre las medidas o las prestaciones posibles, según la
valoración técnica del equipo de profesionales que atiendan su situación.
Recibir atención en un entorno que garantice la privacidad y la confidencialidad,
con objeto de preservar su intimidad personal, su dignidad y el respeto de sus
derechos y libertades fundamentales.
Recibir una atención de urgencia social, de conformidad con lo previsto en el
artículo 70 de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de
la Comunitat Valenciana.
Acceder a su historia social única y asegurar la confidencialidad y la privacidad
respecto a la información contenida, de acuerdo con lo que prevé la normativa
vigente sobre el procedimiento administrativo común y sobre la protección de
datos de carácter personal.
Las prestaciones y servicios incluidos en el catálogo del Sistema Público
Valenciano de Servicios Sociales, en condiciones de accesibilidad universal y de
acuerdo con los estándares de calidad establecidos.
Intervenir en los órganos de participación existentes, en los términos establecidos
en esta ley y su desarrollo reglamentario.
Ser protegidas, en su persona y en sus bienes, tanto en el caso de personas
menores de edad como en el supuesto de personas con capacidad modificada
judicialmente.
Renunciar a las prestaciones concedidas, salvo que la renuncia afecte a los
intereses de personas menores de edad o de personas con capacidad
modificada judicialmente, o cuando se trate de medidas cuya aplicación o
ejecución estén impuestas por ley.
Ser atendidas bajo el principio de libertad de elección y de accesibilidad de la
comunicación, para garantizar la correcta recepción y comprensión de la
información y que su opinión pueda ser expresada y entendida de forma
adecuada:

Con apoyo a la comunicación oral.
Con el uso de la lengua de signos.
Con cualquier otro sistema de medicación a la comunicación.



Ser atendidas, en función de su propia referencia, en cualquiera de los dos
idiomas oficiales en la Comunitat Valenciana, respetando sus derechos
lingüísticos en los términos establecidos en la normativa vigente.
Un segundo diagnóstico, en los términos fijados reglamentariamente.
Otros derechos que se reconozcan en esta ley o en sus respectivas leyes
sectoriales.

Deberes

Todas las personas usuarias de los servicios sociales tendrán los siguientes deberes:
Adoptar una conducta basada en el respeto de los derechos reconocidos en esta
ley a las personas usuarias y profesionales que les atiendan, en la no
discriminación y la colaboración.
Comprometerse a participar activamente en su propio proceso de mejora,
autonomía personal e inclusión social colaborando con las personas
profesionales de servicios sociales responsables de su atención, seguimiento y
evaluación de la intervención.
Asumir y cumplir la responsabilidad que le corresponde en su propio proceso de
intervención social, especialmente cuando este proceso implique a personas con
menores de edad a su cargo.
Facilitar la información veraz y suficiente sobre sus circunstancias personales,
familiares y económicas, que sea necesaria para el acceso a la prestación que
corresponda, así como comunicar sin dilación las variaciones que se produzcan
en las circunstancias mencionadas.
Asistir a las entrevistas con el personal de los equipos profesionales de servicios
sociales y facilitar la visita a domicilio cuando sea necesario, así como realizar las
actuaciones prescritas como parte de sus itinerarios en el proceso de intervención
social.
Destinar las prestaciones recibidas a la finalidad para la que fueron concedidas.
Cumplir las normas, requisitos, condiciones y procedimientos para uso y disfrute
de la prestación asignada.
Participar, en su caso, en el coste del servicio del que se trate, en los términos
establecidos por la normativa aplicable. 
Respetar los derechos reconocidos a las personas usuarias y a las personas
profesionales en esta ley.
Cumplir con el reglamento de régimen interior del servicio. Respetar y utilizar
adecuadamente las instalaciones.
Cumplir cuantos otros deberes se establezcan en esta ley y en su normativa de
desarrollo.



Formas de participación de la ciudadanía:
reclamaciones, quejas y sugerencias5

Todas las personas pueden colaborar en la mejora continua de los servicios objeto de
esta Carta de Servicios, por los medios que a continuación procederemos a exponer
relativos a la presentación por parte de la ciudadanía de sugerencias, quejas y
reclamaciones. Todas estas aportaciones se considerarán y serán tenidas en cuenta
en los procesos de revisión, actualización y ampliación de futuras ediciones de la
Carta de Servicios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
del Régimen Jurídico del Sector Público, cada Administración Pública determinará las
condiciones e instrumentos de creación de las sedes electrónicas, con sujeción a los
principios de transparencia, publicidad, responsabilidad, calidad, seguridad,
disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad. En todo caso deberá
garantizarse la identificación del órgano titular de la sede, así como los medios
disponibles para la formulación de sugerencias y quejas.



5.1 Formas de presentación

Vía telemática

A través del formulario/buzón de la
ciudadanía disponible en la web del
Ayuntamiento:
https://massalaves.sedelectronica.es

A través de la sede electrónica, con DNI,
certificado digital, Clave PIN o Clave
permanente a través del siguiente enlace:
https://massalaves.sedelectronica.es/info.0

Presencialmente

Para la asistencia presencial se deberá
acudir a cualesquiera de los registros de
entrada del Ayuntamiento.

Horario de atención a la ciudadanía:
Horario de invierno: lunes a viernes de
9:00 a 14:00 horas y martes de 16:00 a
18:00 horas
Horario de verano: lunes a viernes de
9:00 a 14:00 horas

Correo postal
Dirigido al Ayuntamiento de Massalavés,
Carrer València, nº 12
46292 Massalavés (Valencia)

5.2 Tramitación y contestación

Las quejas, reclamaciones y sugerencias se contestarán por la organización
prestadora del servicio en un plazo máximo de 3 meses desde que se presenta en el
registro de entrada, sin necesidad de agotar los plazos establecidos y tratando
siempre de actuar con celeridad.

https://massalaves.sedelectronica.es/
https://massalaves.sedelectronica.es/info.0


La respuesta ofrecida abordará el contenido de la queja o reclamación y se
contestará de forma personalizada y utilizando un lenguaje sencillo y entendible,
empleando la misma lengua oficial en la que se haya dirigido la queja, reclamación o
sugerencia.

5.3 Efectos

Las quejas formuladas no tendrán, en ningún caso, la calificación de recurso
administrativo, ni su presentación interrumpirá los plazos establecidos en la normativa
vigente. Estas quejas no condicionan, en modo alguno, el ejercicio de las restantes
acciones o derechos que, de conformidad con la normativa reguladora de cada
procedimiento, puedan ejercer aquellas que se consideren interesados en el
procedimiento.



Compromisos de calidad e indicadores de
cumplimiento6

Compromiso 1. 
Facilitar el acceso a la información y, en su caso, la derivación a los Servicios Sociales
Mancomunados.

INDICADOR 1.1. Número de horas semanales de atención a la ciudadanía.
INDICADOR 1.2. Número de solicitudes o de personas que solicitan dicha
información o la prestación de estos servicios.

Compromiso 2. 
Trabajar con otros servicios municipales en la elaboración de acciones que den
respuesta a las necesidades de las personas en situación de vulnerabilidad.

INDICADOR 2.1. Acciones llevadas a cabo por parte de la entidad local fruto de
la colaboración con otros servicios municipales.

Compromiso 3.
Ofrecemos una atención personalizada, ágil y precisa ante las demandas o peticiones
de los usuarios, proporcionando un trato amable, sencillo y cercano hacía la población
más vulnerable.

INDICADOR 3.1. Número de peticiones o demandas realizadas por los usuarios.
INDICADOR 3.2. Número de peticiones y demandas que la administración
resuelve.

Compromiso 4.
Garantizar la atención y asesoramiento inmediato a personas de orígenes diversos
en especial situación de vulnerabilidad.

INDICADOR 4.1. Número de personas que acuden al Ayuntamiento para solicitar
información que se encuentran en situación vulnerable.
INDICADOR 4.2. Número de personas atendidas en total y tiempo de espera. 



Compromiso 5. 
La atención ofrecida en el servicio de información y orientación tendrá carácter
individualizado y personal, realizándose en condiciones que salvaguarden la
privacidad de las personas, además de evaluar de un modo integral su situación
actual. Los datos serán absolutamente confidenciales.

INDICADOR 5.1. Número de personas que acuden al Ayuntamiento para solicitar
información y orientación. 

Medidas de subsanación y compensación en caso
de incumplimiento de los compromisos asumidos7

Puede darse el caso de que algunas personas usuarias no estén de acuerdo con el
cumplimiento de los compromisos asumidos por el Ayuntamiento en los servicios
prestados o que identifique que no se están cumpliendo de forma efectiva.

Si se detecta que la administración local no cumple con los compromisos asumidos
relativos a la prestación del servicio de forma efectiva bajo estándares de calidad, o se
desea solicitar información de cualquier tipo, o bien por otra parte se desea realizar un
agradecimiento, puede hacerse a través de los medios recogidos en la presente carta
en el apartado de reclamaciones, quejas y sugerencias.

No obstante, en estas situaciones la entidad activará el procedimiento
correspondiente para resolver la situación, llevando a cabo un análisis exhaustivo de
las causas del posible incumplimiento y tomando las medidas correctivas oportunas
para subsanarlo. Una vez finalizado el procedimiento, se notificará a la persona
usuaria afectada sobre las acciones correctivas que se tomarán desde la entidad para
resolver la situación indeseada.

Coste8

Este servicio no supone un coste para las personas usuarias



Normativa estatal
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local.
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Buen Gobierno.
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.
Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de la Comunitat
Valenciana.
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Protección de la Autonomía Personal y
Atención a las Personas en Situación de Dependencia.

Normativa autonómica
Ley 1/2022, de 13 de abril, de Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat
Valenciana.
Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de la Comunitat
Valenciana.
Decreto 59/2019, de 12 de abril, del Consell, de ordenación del sistema público
valenciano de servicios sociales.
Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de la Comunitat
Valenciana

Normativa de aplicación9




